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MAGISTRADA: ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

  Pereira, noviembre dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Ha presentado la entidad demandada, Positiva S.A., desistimiento del recurso 

de casación interpuesto contra la sentencia de segunda notificada mediante estado 

electrónico número 0054 del 26 de julio de 2022. Dicho desistimiento es viable de 

conformidad con lo previsto por el artículo 316 del Código General del Proceso, 

aplicable al caso por la remisión que hace el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, según el cual “Las partes podrán desistir de los 

recursos interpuestos (…)  El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia 

materia del mismo, respecto de quien lo hace”. 

 

  No habrá condena por concepto de costas procesales por cuanto el 

desistimiento se presentó incluso antes de haberse concedido el recurso de casación 

por esta Corporación. 

 

  Por lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Pereira, ACEPTA EL DESISTIMIENTO del recurso de casación 

presentado por Positiva S.A. contra la sentencia de segunda instancia dictada en 

este proceso ordinario laboral.    

 

  Sin costas por el desistimiento del recurso. 

 

  En firme esta decisión, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 



   Notifíquese y cúmplase 

 

Las Magistradas y el Magistrado,  
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ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 
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OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 
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GERMAN DARIO GÓEZ VINASCO 
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